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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 811 ~ 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

L.. vv 

Por las aguas cercanas a la República, navegan continua­

mente buques cuyas empresas propietarias tienen interés en efec­

tuar en nuestros puertos su abastecimiento de combustible, pero 

que no lo hacen debido a que en otros sitios del Caribe pueden ha­

cerlo con menos gastos. 

Con el fin de que dichos buques puedan tomar el petró­

leo en nuestros puertos a un costo menor, me permito someter a la 

aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuer­

po, el anexo fproyecto de ley por el cual se declara exenta de todo 

impues to , d erecho o tasa, l a importación d e ese combustible, o sea 

el aceite mineral crudo o destilado y petróleo pesado (bunker fuel 

oil) de hasta 17 grados densidad y no menor de 0.955 peso especifi­

co a 15 C. (petr6leo crudo-fuel oil). 

Esta medida obedece no solamente al prop6sito ya expresa­

do, sino también al deseo del Gobierno que presido de ofrecer una 

cooperación efectiva, en cuanto a este punto, a 

t ales, en los actuales momentos de dificultades internacionales. 

La exención que propongo beneficiará notablemente también 
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a las Compañias importadoras de corabustibles, y especialmente a 

aquellas que han construido tanques modernos y de gran capaci­

dad en el pais. 

También representará un inmediato beneficio para nume­

rosas industrias nacionales cuyas máquinas se mueven con el com­

bustible objeto de la exención. 

En fin, la ley que propongo está encuadrada dentro del 

proceso de reorganización tributaria que gradualmente estoy im-

Dios, atria y Libertad, 

I / 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Repúbliba 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es conveniente ofrecer facilidades 

a los buques que, procedentes del exterior, o que naveguen 

por las aguas cercanas a la República, para abastecerse de 

combustible, y que el ofrecimiento de esas facilidades cons­

tituye una cooperación con las naciones occidentales, en los 

actuales momentos de dificultades internacionales, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Queda exenta de todo impuesto , derecho o ta­

sa, la importación del aceite mineral crudo o destilado y pe­

tróleo pesado (bunker fuel oil) de hasta 17 grados densidad y 

no menor de 0.955 peso específico a 15 C. (petróleo crudo-fuel 

oil). 

Art. 2.- Dicha exención abarca todos los impuestos, de­

rechos y tasas de importación, tanto los arancelarios como los 

no arancelarios. 

DADA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESID ENCIA 
_ __ Ciudeo. ':'rujillo, 

Distrito de Santo JOmingo , 

Señor doctor 
--· de J . Troncooo le le Concho, 
Presidente del Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente : 

~viso a usted rec i bo de su oficio 
No . 2999 de fecha 11 de enero corri ente adjunto al 
cual remitió usted después de haber sido aprobado 
por el Senado un proyecto de ley por el cual se 
declara exenta de todo impuesto , derecho o t asa 
l a import ación del ace i te minera l crudo o desti la ­
do y petróleo pesado (bunker fuel oil) de hasta 
1 7 grados densidad y no menor O. 955 peso especifi­
co a 15 e . ( petróleo crudo- .fuel oil) . 

Este asunto iué eprooodo por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma .fecha y 
remitido al Poder .t.jecuti vo para los fines c onsti­
tuci o.!181 es de lugar • 

.Atenta.11Bnte 

re , 
re de Diputados. 
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